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S T T I b v ¿ E _ ^ : R X O

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

n/IilSTER /O  D E Q O B íE R ñ O

E s c u e la  d e  M a n u a l id a d e s — P r o g r a m a s  p a « a  v a r ia s  s e c c i o n e s  
—  S e  a p r u e b a n .

( P á g in a  2  )

D ire c c ió n  G e n e r a l  d e l  R e g is t r o  C iv il— O r d e n a n z a — S e  n o m 
b r a  a  d o n  R a m ó n  A y b a r  e n  r e e m p la z o  d e  d o n  F r a n c is c o  
V a ld e z .

( P á g i n a  2  )

S o lic i tu d  C o n c e jo  D e lib e r a n te  s o b r e  a u x ilio  d e  (a fu e rz a  
‘p ú b l ic a  p a r a  c o m p e le r  a  lo s  c o n c e j a l e s  i n a s i s t e n t e s — S e  
h a c e  lu g a r .

( P á g in a  2  )

E n c a r g a d o  d e l  S e r v ic io  d o  A g u a s  C o r r i e n t e s  d e ' C h ic o a n a  
— S e  n o m b ra  a  d o n  A lf r e d o  R . R o ja s  en  r e e m p la z o  d e  
d o n  O c :a v ¡o  F ig u e r o a  q u e  fa lle c ió  ’

( P á g i n a  3  )

R e p r e s e n ta n t e  d e l  G o b ie r n o  d e  la  P ro v in c ia  p a r a  o to r g a r  y 
f i r m a r  i n a  e s c r i t u r a  d e  t r a n s f e r e n c i a  d e  d o m in io  — S e  
n o m b r a  a l  d o c to r  D a m ia n  M . T o r in o .

( P á g i n a  3  )

S o l ic i tu d  U n ió n  C ív ic a  R a d ic a l  s o b r e  e x h ib ic ió n  d e  la s  a c 
ta * — E le c c io n e s  d e l  3 0  d e  N o v ie m b r e — S e  d e c l a r a  . q u e  e l  
c o n o c im ie n to  y r e s o lu c ió n  d e  e lla  c o r r e s p o n d e  a l H .  S é »  
n a d o  o  a l  C o le g io  E le c to r a l .

( f  á g i n o  A  •)

MINISTERIO D E  HACIENDA

D e te r m in a n d o  la  fe c h a  e n  q u e  e m p e z a r á  a  r e g i r  e l t é rm in o  
p a r a  e l  p a g o  d e  la s  c u o ta s  d e  la  p a v im e n ta c ió n .

( P á g in a  4 )

A d m is ió n  d e  s o l ic i tu d e s  d e  c a te o  p a r a  p e t r ó le o  y d e m á s  
h id r o c a r b u r o s  f lu id o s — S e  s u s p e n d e  p o r  e l t é r m in o  d e  
c in c o  a ñ o s .

( P á g i n a  5 )

R e g la m e n ta n d o  e l t r á m ite  d e  s o l ic i tu d e s  m in e ra s

( P á g i n a  6 )

B a n c o  P ro v in c ia l  d e  S a l t a — C u e n ta  R e n ta s  G e n e r a le s  d e l  
G o b ie r n o  d e . l a  P r o v in c ia — S e  r e f u e r z a  en  3 8 .0 0 C  p e s o s

( P á g in a  9  )

D e p ó s ito  d e  S u m in is t r o s  y C o n tr a lo r — S e  le  a u to r iz a  p a ra  
h a b i l i ta r  v a lo re s  F is c a l e s .

( P á g i n a  1 0 )

F ija n d o  el im p orte d e  loe h o n o rario s d e  lo s  se ñ o re s  Z en ó n  
Aria© y C a r lo s  F ig u e r o a  p o r su  in terven ció n  en un ju ic io  
arb itra l. t

( P á g in a  10  )

A p o d e r a d o  G e n e r a l  d o l G o b ie r n o  d e  .la  P r o v in c i a — S e  n o m 
b ra  a l d o c to r  D e lf ín  P e r e z .

( P á g i r a  11 )

A s ig n a n d o  u n a  r e m u n e r a c ió n  al s e ñ o r  C o n ta d o r  F is c a l .

( P á g in a  11 )

SUPERIOR TRIBUNAL DE JU S TIC IA

E m b a r g o  p re v e n t iv o  W e n c e s l a o  P la z a  y L a r d ie c  V s . C h a v a -  
rr ía  H n o s .— S e  m o d if ic a  e l a u to  a p e la d o .

( P á g in a  11 )



O e s l in d e  d e  la s  f in c a s  E n t r e  R ío s ,  E l  P u e s to  y J u n c a l — S e  
re v o c a  e l á u to  a p e la d o .

( P á g i n a  12 )

S a e e s o r i o  E x e q u ie l  M . G a llo — S e  c o n f ir m a  e l a u to  a p e la d o  

t ( P á g i n a  1 3 )

C o b r o  d e  p e s o s  C u r t  B e r g e r  y  C ia .  V s  F lo r e n t in  L in a r e s —  
S e  d e c l a r a  in s u b s i s t e n t e  e l a u to  r e c u r r id o .

( P a g i n a  13 )

S u c e s o r io  S im o n a  T a p i a  d e  V il la fa ñ e — S e  m o d if ic a  é l a u to  
r e c u r r id o .

( P á g i n a  1 3 )

P r o to c o l iz a c ió n  s o l ic i ta d a  p o r  d o n  G e r a r d o  L ó p e z — S e  r e - '  
v o c a  e l  a u to  r e c u r r id o .

(Pttlni H )
M e jo r  d e r e c h o  a  la  h e r e n c i a  P e t r o n a  P a s c u a la  B a ld e r r a m a  

y G u t ie r r e *  V s .  E d u v i je s  B a ld e r r a m a — S e  c o n f i r m a  la  
s e n t e n c i a  a p e la d a .

( P á g i n a  1 4 )

E m b a r g o  p re v e n tiv o  s e g u id o  p o r  lo s  s e ñ o r e s  E n r iq u e  y V ic - *  
t o r  S c h ia v o n e  V s .  H o r a c io  A p a t íe — S e  r e c h a z a  e l  r e c u r s o  
d e  n u l id a d .

( P á g i n a  1 7 ) ,

R a m ó n  M e s t r e s — R e g u la c ió n  d e  H o n o r a r io s  d o c to r  E r n e s to  
T .  B e c k e r .

( P á g i n a  18  )

C o b r o  d e  p e s o s  R a fa e l  R . G ó m e z  V s . C e fo r in o  V e la r d e — 
S e  re g u la n  h o n o r a r io s .

( P á g i n a  8  )

E m b a r g o  p re v e n tiv o  B e rn a b é -  T o r a n z o s  T o r in o  V s .  M o y a  
H n o o . y o t r o s — S e  r e c h a z a  la  n u l id a d  d e d u c id a .

( P á g in a  1 9 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

A probaeión

2049-Salta, Diciem bre 13 de 1 9 2 4 '  
Vista ]a comunicación del señor 

Director de la E scuela  de Manua- 
lidades (E xp  N °  6556,' L etra  E.) , 
solicitando la aprobación de las 
nuevas secciones de : Bordado a 
m ano, Dibujo, Corte y  Confección 
de ropa dé kómbre, Idem de seño
ra, v la de Lim pieza, Cocina y 
P lanchad o que no fueron in c lu i
das en el reglam ento de dicho es
tablecimiento que se aprobara 
oportunamente.

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1". —  Apruébase las seccio

nes dé referencia a las qtie se con
siderarán parte integrante del 
program a aprobado en oportuni
dad.

A rt .  2o.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y a r
chívese.—  G U E M E S — L u i s  L ó 
p e z .

R e n n n o la  y  n o m b ra m ie n to

2050 Salta, Diciem bre 15 de 1924 
Visto este expediente N °  6650, 

letra E, por el que la Dirección 
G eneral del Registro  C iv il  e leva 
la  renuncia presentada por el O r 
denanza de la repartición don 
Francisco Valdez; atento lá pro
puesta que en el mismo form ula, 
E l Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

A r t  i ° . — Acéptase la expresada 
renuncia y  nómbrase O rd en an za  
de la Dirección G eneral del R e 
gistro C ivil al ciudadano R a m ó n  
A ybar.

Art. 2°.-^-Tome razóu C o n ta d u 
ría General, y  Registro Civil; co
muniqúese, publíquese, dése al* 
R egistro  Oficial y archívese. G U E 
M E S — L u i s  L ó p e z .

S o lic itu d  C ouccjo  D e lib e ra n te

205 i-Salta, Diciembre 15 de 1924 
V ista  la com unicación preceden

te dirigida por la Presidencia del 
H . Concejo Deliberante M unicipal 
al señor Jefe de Policía y e levada 
por éste a conocimiento y reso
lución del Poder Ejecutivo, por la 
que se solicita el auxilio de la 
fuerza pública, para compeler a los, 
señores Concejales inasistentes., 
nombrados en ella, a concurrir al 
seno de aquél.



C O N S ID E R A N D O :

Q u e  conforme al articulo 137 —  
inciso 18- de la Constitución de la 
Provincia, es un deber del Poder 
E jecutivo  prestar el auxilio de la 
fuerza pública a las m unicipalida
des de acuerdo a l a  ley.

•Que por el artículo 19 del R e 
glam ento de la M unicipalidad de 
ésta Capital el Concejo reunido en 
minoría, tiene autoridad para co m 
peler a los miem bros inasistentes, 
por los medios discrecionales que 
encuentre convenientes,, los que, 
en el presente caso, han sido se
ñalados por el mismo Concejo en 
su precitada comunicación.

Por tanto: *

E l  Poder Ejecutivo de la • Provincia

d e c r e t a :

Art. i 0.— H ácese lugar a la m e n 
cionada medida qne se pide por el 
señor Presidente del H ..Concejo 
Deliberante M unicipal, debiendo 
el funcionario policial recabar de 
aquél, por escrito, las ordenes que 
ha  de cumplir.

Art. .2”. — T o m e  razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  a r 
chívese. G Ü E M E S — L u i s  L ó p e z .

Nombramiento

2053-Salta, D iciem bre 16 de 1922 
Vista la propuesta del D eparta

mento de O bras Públicas, T o p o g r a 
fía e Irrigación, contenida en este 
expediente N ° 6660, letra E,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :  * '

A rt .  i° .—  Nóm brase' E ncargado 
del Servicio  de A g u a s  Corrientes 
del pueblo de Cb i coana al señor

A lfred o R. Rojas, en reem plazo de 
don O ctavio  F ig u ero a  que falleció. 

Art. 2°.— T o m e  razón Obras Pú- ,
■ blicas. Contaduría General; com u

niqúese. publiquese,. dése al R e g is 
tro Oficial y  archívese.— G b E -  
M E S — Luis L ó p e z .

N o m b ra m ien to

2°55-S a lta , Diciem bre 17 de 1924 
V ista  la comunicación que a n 

tecede, inform ando que el Poder 
E jecutivo  N acionai ha aceptado la 
donación hecha por esta P ro v in 
cia del terreno en G eneral G üe- 
ines con destino al H ospital R e 
gional y  dispuesto se h aga  por el 
Escribano General de G ob ierno de 
la Capital Federal la respectiva 
escritura de transferencia de do
minio., a la vez que designado su 
representante para suscribirla— lo 
que hace necesario proveer a la 
designación de la persona que en 
nombre de este G obierno ha de 
concurrir al acto, para otorgar y  
firm ar aquella.

E l  Poder Ejecutivo de La Provincia  
en acuerdo de M inistros

DECRETA.

Art. i ° .—  N óm brase al doctor. 
D am ian  M. T o rin o  representante 
del gobierno de esta Provincia p a
ra el otorgamiento y  firma de la 
escritura pública de transferencia 
de dominio de! terreno en «Gene
ral Güemes,»de propiedad de la 
misma, a favor del G obierno dé la 
N ación con destino al Hospital 
R eg io n a l del Norte.

Art. 2o.— Extiéndase, a dichos 
fines, por el señor E scribano de 
Gobierno de la Provincia, la co
rrespondiente escritura de manda»



to a favor del doctor D am ian  M- 
T o rm o , con inserción en ella  d,e 
los documentos habilitantes respec
tivos.

Art. 3°.— Com uniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial 
GUEMES — Luis L ó p e z . — J. C. 
T o r i x o .

D c c l a r n e i ó u  d e l  P .  K.

2057-Salt:a, D iciem bre 20 de 1924
‘Vista  la presentación que ante

cede del señor Presidente de la 
«U nión Cívica Radical,», solicitan
do que las actas de la elección de 
electores de gobernador, enviadas ¡ 
al Poder Ejecutivo, sean puestas a 1 
disposición de los partidos políti
cos.

C O N SID E R A N  DO:

Q ue dichas actas, remitidas al 
señor G obernador de ¡a P rovincia  1

\ 1
de acuerdo al artículo 6 i  de la L e y  
Electoral, tienen por objeto una , 
función de contralor respecto de 
las que, a su vez, recibe el señor 
Presidente del H. Senado.

Q ue de consiguiente aquellas 
actas, para llenar el expresado 
objeto, han de mantenerse intactas 
en sus cierres y asi ser presenta
das, en su caso, a la H. Cám ara de 
Senadores o al Colegio Electoral, 
a solicitud de estos Cuerpos y  en 
ocasión de sus funciones públicas 
de verificación y  juicio de ellas 
que, de manera privativa corres
ponden, respectivamente, a los 
mismos, ante quienes los partidos 
políticos tienen la in terv en ció n ' 
que les acuerda la le}’.

Por tanto;

E l  Gobernador de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i ° .— Declárase que el co n o
cimiento y  resolución de la expre- j 
sada solicitud corresponde al H- , 
Senad o o al C o legio  Electoral. ¡ 

Art. 2*. — H ágase saber al pre- ■ 
sentante, pu'blíquese, dése al R e- ; 
gistro Oficial y archívese.— G U E 
M E S —  L u i s  L ó p e z .

M INISTERIO DE HACIENDA

y a g o  d o  a f i r m a d »

2045 Salta, Diciem bre 12 dé J924 ,
Visía. la nota pasada por C on- 1

taduría G eneral, de fecha, de hoy, |
solicitando se señale plazo par:i el j
cobro del importe que correspon- !
de abonar a los propietarios freri- ’ 
tistas por concepto del afirmado 
asfáltico que se ejecuta e n ‘ésta ciu
dad- y *

•C o n s i d e r a n d o  ' '• .

Que según la distribución efec
tuada por el Departamento de O- 1 
bras Públicas, en planillas pré- ¡ 
sentadas hasta el 16 de Setiem bre' ¿ 
ppdo , el trabajo recibido compren- ! 
d é la  calle Mitre desde la de Juan 
M. Legui/.amón hasta España, l i 
brada va al servicio público en laí .
expresada fecha, debiendo por lo 
tanto, los propietarios frentistas 
efectuar los pagos respectivos.

Q u e se han llenado los reqmsi-; 1 
tos- establecidos en el Art, ,<5-.dé la 
L e v  N ú' 118 5 . haciendo conocer 
de los deudores por aquel concep
to, el importe total, como también 
el de las cuotas trimestrales que 
le corresponda abonar a cada uno; !



Q ue según el art. i i de la ci
tada L e v  N °  1 185, corresponde fi
ja r  la fecha en que esos pagos de
ben efectuarse,

EL Gobernadot déla Provincia , 

en acuerdo de M inishos

DECRETA:

Art. i “.— E l pago del importe 
del afirmado asfáltico, o de las 
cuotas trimestrales, en su caso, co
rrespondientes a las propiedades 
situadas entre las calles antes m en
cionadas,- empezará a regir desde 
el r u de N oviem bre al 31 de Di- 
-ciembre a fin de efectuarse el co
bro respectivo.

Art- 2°. — Com uniqúese publí- 
quese, dése al Registro Oficial v 
archívese. -  Q U E M E S . — J. C. To- 
rino.— L U J S  LÓpkjí.

S o l i c i t u d ? *  t ic  t*,ntro

2046 Salta, Diciem bre 12 de 1924

■ C o n s i d e r a n d o :

Q u e los estudios geológicos rea
lizados por el Ministerio de A g r i 
cultura de la N ación en la zona 
oriental de esta Provincia, y  es
pecialmente en los Departamentos 
de Anta. Orán y  Metán, han re
velado la existencia de afloram ien
tos superficiales y  de toda una se
rie de indicios que hacen presu
mir fuertemente la existencia de 
una extensa cuenca petrolífera en 
los mencionados departamentos.

*Que el artículo 7 del C ód ig o  
de Minería, concordante con los 
antecedentes históricos e institu
cionales de la República, declara 
que las minas q\ie se encuentran

t en territorios de las Provincias son 
bienes privados de ésta, como lo 
consagra igualm ente el articulo 20 
de la  L e y  N °  10273 ^e reformas 
al C ód igo  de M inería, al estable
cer que el cánon anual de las per- 

t tenencias mineras será abonado al 
i G obierno de las Provincias, cuan- 
1 do las minas se encuentren situa

das dentro de la jurisdicción de 
ellas, y  finalmente, el inciso 20 del 
artículo 2342 del Código Civil, al 
enum erar los bienes privados .del 
Estado General 3' de los Estados 
particulares;

Q ue éste G obierno considera 
que el problema de la explotación 
del petróleo debe ser encarado c o 
mo uno de los más importantes y  
que más directamente afectan la 
economía de la Provincia, ya  que, 
a estar a las conclusiones posibles 
de los estudios realizados, esa ri- 

, queza mineral constituye, acaso, 
i el don más valioso t con que ha 

sido dotada por la naturaleza;
Q ue además, el problema apu n 

tado afecta^tambien directamente 
la economía general y  aun la se
guridad de la Nación;

Que por tales conceptos el P o 
der Ejecutivo considera necesario 
suspender temporalmente las co n 
cesiones *de exploración y  explota
ción de petróleo v  demás h id ro
carburos fluidos en el territorio 
de la Provincia, hasta tanto se c o 
nozca la importancia de sus yac i
mientos, para cuyo estudio y  apro
vechamiento podrá ésta ponerse 
de acuerdo con el Superior Go-

! bierno de la N ación mediante*las 
t t 1

convenciones que al efecto se acor
daren:



*

E l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de M inistros

d e c r e t a :

Art. i °.— Q u ed a  suspendida por 
cinco años, á* contarse desde la fe
cha del presente decreto, la ad
misión de solicitudes de cateo pa
ra petróleo y  demás h idrocarbu
ros fluidos, dentro del territorio de 
la Provincia situada al N orte del 
paralelo 25o 30 y  al Este, del m e
ridiano 65° 30 Oeste de Green- 
wich.

Art. 2°.— L as solicitudes y á  pre- 1 
sentadas se tramitarán y  concede

rán en su caso de jacuerdo. a las 
disposiciones del Código de M in e 
ría y  del decreto de esta m ism a  
fecha, sobre reglamentación del 
trámite de solicitudes mineras.

Art. 30.— Com uniqúese, este d e 
creto al Superior Gobierno de la 
Nación, a los efectos contemplados 
en los dos últimos considerandos 
del mismo, y  dese cuenta a la H . 
L egis la tu ra  de la Provincia.

Art. 4o.—  Puhlíquese.,. insértese 
eu el Registro Oficial y  archívese. 
G Ü E M E S — J. C. T o r in o — L u is  
López.

R e g la m e n ta n d o  e l  t r á m i te  <!• u jiiie rnu . '

2047 Salta, Diciem bre 12 de 1924/ 

c o n s i d e r a n d o :

Q u e la gran  cantidad de solicitudes de cateo presentadas en los últimos 
tiempos, especialmente en procura de petróleo y  demás Hidrocarburos f lu i
dos. demuestran que la Provincia ofrece evidente interés por su riqueza 
minera, sobre todo, en relación a los combustibles indicados;

Q u e hasta tanto el Congreso de la Nación encare la reforma del'Código de 
M inería vigente, y  d is o lu c io n e s  a los complejos y  graves problemas que 
plantean la exploración y  explotación del pretróleo y demás hidrocarbu
ros fuidos, el P. E  considera de su deber'procurar la-explotación efectiva 
de esa riqueza de la Provincia, y  la distribución adecuada de sus benefi
cios legales, dictando al efecto las m ed id as re g la m e n ta ria s  co n d u cen tes 
a protejer los propósitos de trabajos efectivos y  garantir la inversión de 
los fuertes capitales requeridos, evitando al mismo tiempo que solicitudes 
tendientes a propósitos especulativos o de acaparamiento de zonas m in e 
ras, desvirtúen las finalidades dei Código de Minería, con la in m o vili
zación de esa riqueza;

Q u e a los fines expresados, se requiere ampliar el Decreto de 12 de 
M arzo de 1 9 1 7 , 'y  en especial reglamentar, además de la form a en que h a  
de hacerse la .determinación del terreno exigida por el Art. 23 del C ó d i
go  de Minería, la facultad que el A rt  28 del mismo acuerdo a ' l a  a u 
toridad minera para autorizar la ampliación de los plazos, y .asegu rar  a 
]a vez  el mejor cumplimiento del Art. 25 que, al obligar a determinar la 
situación de cada pedido, acuerda al Estado el derecho de intervenir como. 

‘ m ejor convenga en las mensuras respectivas;



E l  Gobernador de la P tovm cia% en acuerdo de Ministros 

' DEC RETA:
I

A r t  i".— El solicitante de un permiso de exploración o cateo deb<*rá 
presentarse expresando el objeto de la exploración, nombre, edad, profe
sión, domicilio y nacionalidad.— Indicará con precisión la situación y  o- 
tras señas quesean necesarias para identificar el terreno cuya exploración , 
solicita. -  E xpresará  también si el terreno está cultivado, labrado o cerca
do y  siendo de propiedad pauicultar, indicará el nombre y domicilio del 
dueño del -mismo.

Declarará 'asimismo ios elementos de trabajos, clase de m aquinarias y  
si la exploración es de petróleo precisará la capacidad perforante de la 
m áquina a emplearse. •

E n  el mismo escrito deberá constituir domicilio a los efectos del trámite 
de su solicitud, dentro del radio de ésta Capital.

Art. .2°. Si en la solicitud se hubiera omitido a lguno de los r e q u is i- '-  
tos exigidos, se notificará al interesado fijándole un plazo que no podrá 
exceder de quince días para que sean salvadas las omisiones o se hagan  
las rectificaciones que fueren del caso.

Art. 3°.— E n  los casos de exploración de petróleo y  demás hidrocarbu
ros fluidos, las solicitudes se presentarán acompañadas cada una de una 
boleta de depósito en el Banco Provincial de Salta, a la orden del M i
nisterio de Hacienda, por la suma de dos mil pesos mj. nacional, para cubrir
los gastos de ubicación de la solicitud en el terreno y  de movilidad del per
sonal del Departamento de T opografía  é Irrigación— Sección M in as,— en 
cargado de intervenir en la operación.— El interesado reintegrará o será 
reembolsado del saldo que hubiera resultado. - Sin éste requisito, el E s 
cribano de M inas no pondrá cargo a la solicitud.

Este requisito será exigido también por las solicitudes que actualmente 
se encuentran en tramitación, 'a  cuyo efecto se citará a los interesados 
quienes deberán cumplirlo en el término de diez dias de notificados.— -Si 
no se presenta boleta del depósito dentro de ese término la solicitud ca
ducará y  el expediente será.archivado sin más trámite con la constan
cia del in cu m p lim ien to .

Art. 4°. —  Para los permisosde cateo, la prioridad se. determinará por la 
fecha de i a presentación de las solicitudes cu condiciones le g a ie s — A  este 
efecto, el Escribano de M inas pondrá cargo fijando la hora precisa en el 
orden en que los interesados se. presenten en su oficina.

Art. 5°.—  E n los casos de concurrencia de diversos solicitantes, si ‘por 
cualquier cansa no se efectuase dentro de término las salvedades o recti
ficaciones ordenadas, corresponderá la prioridad a la solicitud que le si
guiere en orden de turno si ésta á su vez reuue las condiciones exigidas.

Art. 6o. —  L os ejemplares del Boletín Oficial y  de! diario en que conste 
la  primera y última de las publicaciones de solicitudes mineras, ordena



das por el C ód igo  de M inería, deberán ser entregados por el interesado 
en, la Escribanía de Minas, dentro de los treinta días a contar desde la  
feéha de la notificación de la orden de publicación,— E n  su defecto, la 

Nsolicitud será declarada caduca.
Art. 7".— Las'notificaciones de las providencias dictadas en las solici

tudes de cateo, se harán en la Escribanía de Minas, a cuyo efecto los inte
resados deberán concurrir semanal mente en el dia' que se les designe. 
— Los interesados dejarán constancia firmada de su concurrencia en un li
bro especial que se liev-trá a ese efecto.

L as  providencias se considerarán notificadas el primero de Jos días 
designados subsiguientes a aquel en que fué dictada; dejándole nota com- 
porvatoria de la asistencia o inasistencia del interesado y  corriendo el e x 
pediente según su estado.

Art. 8o.— Serán hechas a domicilio: 1
a ) — Las notificaciones de las resoluciones que acuerden o denieguen la so

licitud de cateo y todas aquellas que cau sen ‘gravamen.
b) —  L a  primera citación que se haga en un expediente a persona distin

ta del solicitante o su apoderado. '
En todas estas notificaciones se transcribirá i a parte dispositiva de la re

solución, y  podrán practicarse por empleados d t  la oficina o por interm e
dio del correo en carta certificada con retorno.

Art. 90. — En ¡os casos no previstos por la ley o por los reglamentos el 
cumplimiento de las providencias deberá realizarse en el término de diez 
días a partir de la notificación, salvo que en la misma providencia se fije 
un término raavor o menor, por motivos especiales fundamentados en la 
resolución.

Art. to — La prórroga de ¡os términos fijados en la ley o su reglam en
tación solo procederá si se la solicita antes del vencimiento y aduciéndose 
causa justificada a ju icio de la autoridad. 1

Para resolver la concesión de esta prórroga la autoridad minera podrá 
ex ig ir  que el interesado compruebe su solvencia y  capacidad económica 
en la forma establecida por el Art. i¿-

Art. 1 1 . — Son improrrogables los siguientes términos: 
a ) - Q u i n c e  días para iuterponer apelación de las resoluciones de la auto

ridad miuera.
,b) — D iez días para pedir aclaración de dichas resoluciones.

Art. 12.— L a  tramitación para el registro de transferencias de derechos , 
mineros se subtanciará por cuerda separada y  110 será causa para iuterrum -J 
pir el. trámite del expediente principal ni suspeuder los plazos acordados 1 
eú éste.

A r t  13.— En ningún término se computarán los días feriados.
Tam poco se computarán los días que emplee el correo para la entrega 

d e  las citaciones. -
Art. 1 4 — En caso de que uu permisionário. o solicitante de cateo no

)



cum pla a lgun o  de los requisitos establecidos por la ley o su reglam enta
ción, dentro de los términos fijados, la autoridad minera declarará caduco 
el permiso o abandonada la solicitud en cualquier estado que ésta se e n 
cuentre, sin más trámite que la constancia del incumplimiento en el expe
diente respectivo, que será archivado.

Art. 15.—  Para que la autoridad minera conceda las prórrogas a que la 
faculta el Art. 28 del Código de Minería, para la instalación de los ti aba
jos, será necesario, cualquiera q u es ea  la causal que se invoque, que el in 
teresado compruebe plenamente su capacidad económica para efectuarlos 
de inmediato, a cuyo efecto podrá exigirse o que demuestre tener dispo
nible el mateiial de perforación .0 que dé una caución en efectivo o eu tí-

• tulos de la Provincia cuyo monto fijará la autoridad m ihera.— Esta caución 
se depositará en el Banco Provincial de Salta y  quedará cancelada en 
cuanto se compruebe tener en el? terreno los materiales de trabajo corres
pondientes.— Tratándose de solicitudes o permisos de cateo para petróleo y  
demás hidrocarburos fluidos, la caución no podrá ser inferior'a la suma 
de cincuenta mil pesos m/Q. ■

Art. 16. — L a  autoridad minera hará publicar por una sola vez en el Bo- 
U'tiu Oficial las resoluciones que declaren la caducidad de lo.s.> permisos de 
cateo o de las solicitudes ya registradas y publicad as.1

N o se dará curso a las solicitudes presentadas antes de los treinta días 
siguientes a dicha publicación relativas a la misma zona de cateo.

, Art. 17 .—  L as disposiciones del presente reglamento regirán también pa
ra  las solicitudes de cateo. presentadas con anterioridad, en c a n t o  sean a- 
plicables según la tramitación de cada expediente. *
* Art. 18, -Q u e d a n  vigentes todas las disposiciones administrativas que 

rigen actualmente, en cuanto 110 se opongan al presente reglamento.
Art. 1 9 . — Comuniqúese, publiquese, dése al Registro Oficial y archíve

se. — G U E M E S . — J .  C. T o r j n o . —  L u i s  L ó p e z .

que haya sobrantes,, d-tspucs de 
asegurados los servicios de am or
tización e intereses de las ob liga
ciones emitidas»;

Que encontrándole cum plida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cuanto despues de ha
berse atendido con puntualidad 
los servicios de intereses y  amor
tización anteriores,' como así m i s - , 
rao al pago de $ 100.000. — h ech o  
el 30 de Setiem bre último, por la  
primera cuota de pavim entación, 
existen depositados a la fecha, en

TraaferencU i de íoudoa

3048-Salta. D iciem bre 13 de 1924 
S iendo necesario arbitrar recur

sos para mantener la regularidad 
d é lo s  pagos dé la administración; y 

c o n s i d e r a n d o :
Q ú e  según lo dispuesto en el 

artículo 6o de la L ey  de emisión 
de «Obligaciones de la .Provincia 
.de Salta», de 30 de Setiem bre de 
1922. «los fondos de íos impuestos 
al consumo no podran disponerse 
para gastos generales de la A d m i
nistración, sinó en los casos en



el Banco Provincial' de S alta , mas '  
de $ 38,800. —  de esos fondos,

■ Q u e segú n lo dispuesto en los 
articulo 2o y  30 de la L e y  de 16 de 
A b r il  último, sobre reformas a las- 
le y e s  de emisión, el pago de la 
segun d a  cuota de $ 100,000.-de 
las obras de pavimentación corres
ponde efectuarse el 31 de Marzo 
de 1925 y  la mas próxim a am or
tización de las O bligaciones de la 
Provincia, por $ 43,000.— deberá 
efectuarse el día 30 de Junio del 
mismo año, pagos que quedarían

• perfectamente asegurados con el 
producto de los impuestos a per
cibirse afectados especialmente pa
ra tales objetos, los quedan al era
rio público una cantidad por lo 
general m ayor de $ 50,000.-m en
suales;
■ Por tanto y  siendo una medida 

de buen güljiérno, indispensable 
para afianzad el orden y re g u la 
ridad de la administración, el pa
go-p u n tu a l de la misma,

j'.l. Gobernador de la ¡ ’rmnifcia, 

en acuerdo de M inistros ’

• DEC RETA:

Art. i ° .— Transfiérase la suma 
de $ 38,000.— (treinta y  ocho mil 
pesos moneda legal), en el Banco 
Provincial de Salta, de la cuenta 
«L ey  N u 852», a l a  cuenta «Rentas 
G enerales  del G obierno de la Pro
vincia de Salta», con la correspon
diente intervención de C ontadu
ría, Tesorería, y  Receptoría Gene-

• ral de ~ Rentas. ■ ^
Art. 2 o.— Com uniqúese, públí- 

quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. G U E M E S — J. C. T o r i -  
n o — L u i s  L o p e z.

H-.ibillt.un<1o v a le ro s

2052-Salta, Diciembre 16 de 1924 
Visto el expediente N° 1746 

Letra  R , de la  Receptoría G e n e 
ral de Rentas en el que solicita 
la  habilitación de 3.500 estampi-, 
lias para la/Ley de Sellos de $0.05 
c/u. y -aten to  a lo informado por 
Depósito y  Suministros,

E l. Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A  

A rt. I o.—  H abilítese por la Oíir- 
ciua de Depósito y Suministros el 
siguiente valor: 3 500 estampillas 
de Multas de $ 0.05 c/u. para S e 
llos año 1924.

A l t .  2”. — H ágase  entrega de los 
referidos valores a Contaduría G e 
neral.

Art. 30 — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese-— Q U E M E S ' — J. C. T o- 
riño. 1

v H o u o r s i r i o s

2054-Salta, Diciem bre 17 He 1924 
Vista la nota de h>s Escribanos 

actuarios señores Zenón Arias- y 
Carlos F igueroa en el ju icio arbi
tral para fijar la indemnización a 
pagarse por la expropiación de te
rreno para el Hospital R eg io n a l 
del N orte, Expdte. N° 1673-M  por 
la que solicitan el pago de sus 
honorarios y  considerándose equi
tativa la estimación que de ellos 
hacen,

EL Gobernador 'de la Provincia 

d e c r e t a :

Art, i° .— Fíjase en la suma de 
$ 150.- (ciento cincuenta pesos m o
neda legal) el importe de los h o 
norarios para cada uno de los se



B o l k t i n  . O f i c i a l  
►»

P ág. 11

ñores Zeuón Arias y Carlos Figue-
* roa. como Escribanos' Actuarios en 

el ju icio  arbitral de,la  referencia.
Art. 2°.-- Este gasto,.se hará tde 

rentas generales, con-imputación ,a 
la L ey  de 23 de Setiembre del 
corriente año.

Art. 30.— Com uniqúese, publíque- 
se, dése" al Registro Oficial v ar
chívese.— G Ü E M E S — J. C. T o íu -  
n o .—

1.
1

Nokuhr:uiü£iUo
2056-Salta, Diciem bre 18 de 1,924 

Encontrándose vacante el cargo ' 
de A poderado General del G obier
no de la Provincia.

E l  (robe m a d or de la Provincia  
D E C R E T A :

Art. Xo.— D esignase al doctor 
D elfín  Pérez para ejercer el m en 
cionado cargo, con amplias facul
tades para deducir.y continuar has
ta su terminación definitiva ante 
los tribunales ordinarios, todas las 
acciones fiscales por valores que se 
adeuden al Tesoro Público de la 
Provincia,

A  este efectq, extiéndase por el 
Escribano de G obierno el poder 
requerido.

A rt. 2C- — E l A p o d erad o  n o m b ra 
do deberá e le va r  m en su alm en te  al 
M in isterio  de H a c ie n d a  uu in fo r
m e sobre el estado de los ju ic io s  
en qp.e in tervin iera.

Art. 3°.— Gozará como única re
muneración los honorarios que.se 
le regularen en los juicios que in- ■ 
terviniere.

Art. 4"— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial v ar- 
e h ív e s e - '- G U E M E S  —  J. C. I V
R IÑ O .

A slu u ae ió »

2058-Salta, Diciembre 20 de 1924».
Vista la solicitud de asignación, 

de honorarios formulada por el 
Contador Fiscal señor Rafael del 

. Cario, por concepto de sus trabajos 
enhoras extraordinarias durante el 
desempeño de su misión de inter
ventor de la Tesorería de Policía, 
Expte. 15 3 9 — 1C; y

c o n s i d e r a n d o : 

f)úe el desempeño de su come
tido le ha ocasionado trabajo en 
horas extraordinarias, correspon
diendo por ello, acceder a 10 soli
citado, acordándole una suma equi
tativa en remuneración; por tanto 
y  de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 30 del Decreto 31 de J u 
lio de 1920,»

E l  Gobernador déla Provincia  

d k c r e t a :

Art. l0. —Asígnase Ja suma de 
$ 250. —  (doscientos cincuenta pe
sos) a favor del Contador Fiscal 
señor Rafael del Cario, en concep
to de remuneración por sus servi
cios extraordinarios realizados en 
la T e s o r e r ía ’ de Policía.

Art. 2".— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. G I J E M E S — J. C. T o r i n o .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JU STIC IA

1 Embarga, preventivo W enceslao JVaza 
y  fjir d ie z  vs. Chavar-ría H nos. [urces  
doctores: Bassani, O ufes y  Centurión.

Salta, Diciembre 20 de 1921.
! Y  vistos:
I El recurso ctaapelación interpuesto



_a fs. 310, contra el auto de fecha S e
tiembre 23 del año en curso de fs. 
307 a 308, por el que se fija en mil 
quinientos pesos la  retribución del 
señor Julio Michel Torino, como de
positario de los bienes em bargados en 
el ju icio  sobre em bargo seguido por 
los señores W enceslao Plaza y  Lardiez 
contra los señores Chavarria Hnos.

c o n s i d e r a n d o :

Qué lajprueba producida por reso
lución del Superior Tribunal de Ju s
ticia, de fecha 21 de Diciem bre de 
1920, resulta que el 26 de A bril de 
dicho año, fue nombrado depositario 
el señor Michel Torino de dos mil 
seicientos hectolitros de vinos elavora- 
dos y de dos mil cajas, mas ó menos 
de vino a elavorar, (acta de fs. 226) de 
propiedad de los embargados, misión 
que fué cum plidam ente desempeñada, 
hasta el 15 de Octubre del mismo año 
en que restituyó el depósito en perfecto 
estado.

Que dada la naturaleza de los bie
nes embargados, el valor de estos; e! 
cuidado que los mismos requerían y 
laresponsablidad que'su guarda exigía  
al depositario y a la  persona del m is
mo, el Superior Tribunal' de Justicia.

R E S U E L V E :

M odificar el auto apelado, de feclia 
22 de Setiem bre del año en curso, 
elevando los honorarios del señor 
Julio Michel Torino a la suma de dos 
mil pesos

Tóm ese razón, notifíquese y previa 
reposición, devuélvase.

A. Centurión— L u is V. O utes— A. 
JBassani— A nte mí: Pedro J. Aranda

D eslinde de la-finca «Entre Rios¡> 
E l puesto* y  /nncaldel sefinr, A ver- 

ta.no Colina. Jueces doctores: Figue- 
7oci S, Centurión y Tamayo.
Salta; Diciem bre 20 de 1921.

, Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

a fs. 78, contra el auto del señor Juez 
de Ia Instancia, de fecha N oviem bre
11 del año én curso a fs. 75 vta., en 
que no hace lugar a la prórroga soli

citarla por el Agrim ensor Juan PiatelU 
C o n s i d e r a n d o :

i°.— Q ue el art, 575 del Cód. de Pto. 
en lo C iv il y Comercial se refiere 
exclusivam ente al tiempo y  forma en 
que deben publicarse los edictos, en 

' los ju icios de mensura, deslinde y  
amojonamiento.

2o.— Que el art. 579 de la L e y  cita- . 
da fija el término dentro del cual el 
Agrim ensor debe presentar al D epar
tamento Topográfico, el acta y  plano 
de la operación, señalando para ello 
el plazo de un año desde la fecha que 
recibió el expediente.

30.— Que, en consecuencia y siendo 
las leves de forma de interpretación 
extricta, no puede entenderse que el 
plazo de un año esté supeditado a 
otras circunstancia o antecedentes que 
el simple recibo del expediente, sin 
que exista razón o necesidad alguna 
para que aquel término corra congun- 
tameute con el de la publicación de 
edicto, que por otra parte, el «a-quo» 
ordenó se haga como previa al comien
zo de las operaciones, (fs. 64 ).

4o.— Que a fs. 74, consta que el 
Agrim ensor señor Piatelli se posecio- 
nó del cargo de perito el 22 de Di- 
ciembré de 1920, debiendo surgir de 
esa constancia, ya que no existe otro 
antecedente, que en dicha fecha se 
recibió el presente expediente, por 
manera que la, prórroga solicitada por 
el citado Agrim ensor el 11 de N o 
viem bre del año en curso, ha sido 
pedida antes de haberse vencido el 
término a que se refiere el art. 579 
citado, y  por tanto ha debido acordar- 

' se (art. -53 del Pto).
5°.— Que, ademas, la solicitud de 

prórroga está firm ada por el ápodera- 
do del dueño de la finca a deslindarse, 
a quien m anifiesta su conform idad 
sobre ella.

Por tauto,,el Superior Tribunal de 
J usticia.

r e s u e l v e :

R evocar el auto de fecha N oviem 
bre 11 del año én curso, a fs. 26 vta. 
y en consecuencia conceder -la prórro»



g a  soltcitada por eL Agrim ensor don 
Juan Piatélli-para practicar este des
linde, por el término de tres meses, a 
■contar desde la fecha en que sé m odi
fique esta resolución, que debe ser 
dentro de las 24 horas.

Tóm ese razón, uotiííquese y vu élva
se prévia reposición^

J.- F igueroa— A. A. T am ayo — A. 
Centurión— Ante mí: Pedro Aranda.

* - - 
Sucesorio de don E xequiel M. Gallo 

yueces doctores: Figueroa Tamayo 
Cánepa.
Salta, Diciem bre 20 de 1921.

- Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

a fs. 9, contra el auto de fs. 7 vta. 8 
de fecha 17 de N oviem bre último, que 
figa en setecientos pesos m/a, la re
tribución 'de A gustín  Rojas, por sus 
trabajos como perito partidor de la 
sucesión de don E xequiel M. G allo y 
regulándose en doscientos pesos *%, el 
honorario de dicho letrado por su 
intervención desde fs. 140 en adelante 
en el mismó juicio.-

Atento el monto de los bienes 
objeto de la partición y adjudicación, 
y el trabajo realizado se confirma el 
auto venido en grado.

Tóm ese razón, notifíquesc y previa 
reposición devuélvase.

A. A lvarez Tam ayo— J. Figueroa 
H. Cánepa— Ante mí: Pedro J. Aranda.

Cobro de pesos Curts Berger y  Cía. vs- 
Fio m itin  Linares— J uee.es doctores 
Figueroa, Tamayo y  Centurión•
Sa!ta, Diciembre 21 de 1921. -
I— Para conocer de las apelaciones 

'deducida por la parte que representa 
la agregación de los documentos de 
fs. 73 a 82, pues no otra cosa importa 
el decreto de «a sus antecedentes'» fs, 
83, providencia que fue notificada.
• I I — Que, siendo asi, lo que corres
pondía prover en presencia del escrito 
de fs. 84, era disponer se esté a lo 
decretado a fs 83, y  entrar a conside
rar la rebeldía, que en el mismo se

• formula por el actor de una manera 
imprecisa del Juzgado.

Por tales consideraciones el Supe
rior Tribunal de Justicia.

DEC RETA:

D eclarar insubsistente el auto venido 
en grado, por el recurso de apelación; 
sin costas, dada la naturaleza de esta 
resolución.

Y  notando el Tribunal que no se
' ha repuesto el sellado de actuación de 

los documentos agregados a fs. 73 y 
8 i, y  atento a lo dispuesto por el A rt 
74 de la L e y  1072, que obliga a los 
m agistrados a velar por su extricto 
cumplimiento, aplicarse la sansión del 
art. 70 de dicha' ley al representante 
de los señores Curts Berger y  Cia. y  
Secretario actuario señor Arturo Pe- 
ñalva, cada uno de los cuales deberá 
reitegrar los sellos con el recargo d e 
la m ulta establecida por el art. 69 de 
la misma de esá intervención á ese efec
to al señor A gen te Fiscal.

Tóm ese razón, notifíquese y prévia 
. reposición devuélvase al juzgad o de 

su procedencia.
J. F igueroa— A lvarez Tam ayo J. A. 

Centurión— A nte mí: Pedro J. Aranda.

Suceesorio de doña Simona 'Tapia de 
Villq/añe-^-Jueces doctores: Figueroa 
Cánepa y  Mendióroz.
Salta, Diciem bre 23 de 1921.

Y  vistos:
Los recursos de apelación interpues

tos a 'fs. 82— 83 y  84, contra el auto 
de fecha N oviem bre 18 del año en 
curso, a fs. 80 vta, por él que se regu 
la el honorario del doctor D avid M. 
Saravia-^Francisco F. Sosa y A. A l
varez Tam ayo, en la sumas de tres 
mil quinientos, tres mil trescientos y  
quinientos pesos '% respectivam ente 
y los derechos procuratorios del señor 
J. Adolfo Cajal, en seicientos pesos y 
los del perito im ventariador y avalu a
dor don Daniel V illagran, en un mil 
doscientos.

c o n s i d e r a n d o :

Oue las sumas reguladas en el auto- 
recurrido son un tanto exiguas, atento 
el m onto de los bienes sucesorios, el 
trabajo realizado y los beneficios ob-i



lenidok por las partes. E l Superior | 
Tribunal de Justicia.

R E S U E L V E :
Modificar el auto recurrido v, en su 

consecuencia, elevar los honorarios 
regulados en las siguientes formas y 
proporción; justipreciar el trabajo del 
doctor David M. Saravia, tenido en 
esté juicio en la suma de cuatro mil 
docientos; el del doctor Francisco F. ! 
Sosa en cuatro mil pesos, los derechos ¡ 
procuratórios del señor Adolfo Cajal, 
en ochocientos pesos, y  los del Perito 
inventáriador y avaluador don Daniel 
ViHagran, en suma de un mil ocho
cientos pesos “V

Tóm ese razón, notifíquese y previa 
reposición devuélvase.

J. F igu ero a — Cánepa— M endióroz—  
A nte mi: Pedro J. Aranda,

Protocolización solicitada por don (Ge
rardo López—Jueces doctores— /■'?- 
güera a ̂ A . Tamayo y A .  F. Cornrjo. 
Salta, Diciem bre 23 de 1921.
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

a  fs. 11, contra el auto de fecha 24 de 
N oviem bre ppdo; corriente a fs. 10, 
que ordena se haga la liquidación por 
el actuario del impuesto establecido 
por el art. 1". de la L ey  1073, prévia 
a  toda resolución.

c o n s i d e r a n d o :

1".— O uc contemplando el pedido de 
fs. 9 por el señor Cajal, como represen
tante del se’ñor (.'.erardo López, debe 
e n te n d c r .s e  q u e  la  p r o t o c o l i z a c io n  q u e
solicita, se refiere, no al testimonio de 
hijuela, que va agregado a fs. 6 a <S 
■vta, que ha sido ya protocolizado según 
aparece por el Escribano señor W al- 
dino Riarte, y por orden del señor Juez 
doctor Bassani, como consta en el 
protocolo del referido notario, del año 
1908, fs. 1038 a 1046, que el Tribunal 
ha tenido a la vista estando pagadós 
los impuestos fiscales señalados por la 
ley vigen te  en ese entonces, sino uro- 
tocolizar el testimonio declaratoria de 
herederos de fs. 3, por la cual se decla
ra única y-^universa] heredera de don

Pedro Paulino Pico, a doña U rbana 
Saravia de Pico, en su caracter de 
legítim a esposa. . ■

II— Que las leyes de impuestos no 
tienen efecto retroactivo y que, tra
tándose de la trasmisión de bienes 
por herencia, el acto solo, puede ser 
gravado con los impuestos que exis

tieran  al tiempo en que se abrió el 
ju icio  sucesorio, mas las multas- que 
la ley hubiera establecido para la 
mora en su pago. En el caso de auto, 
la sucesión de don Pedro Paulino Pico, 
se tramitó en d  año 1899, y es la le)' 
vigente entonces que debe aplicarse, 
con las m ultas que haya figado.

I II— Que don Gerardo López, 110 
lia.com prado su título de sucesor sin
gular de doña Urbana Saravia de Pico, 
y  de don D om ingo Mendilaharzu en 
el derecho de dominio de la finca San 
Rafael por todo ello y oido el señor 
Fiscal General, el Superior Tribunal 
de Justicia.

R E SU E L V E :

Revocar el auto venido en grado. 
Tóm ese razón, notifíquese y prévia 

reposición devuélvase.
J. F igueroa— A. Alvarez Tam ayo 

A. F. Cornejo-'-Ante mí: Pedro J. 
Aranda.

M ejor deiecho a -la herencia Petrona  
Pasen-ala Jtalderrama y  Gutierres 

vs. Eduvi/es Balden-ama. Jueces doc
tores: Singit/a-ny, Fama^o )' Oiites.
Salta, Diciembre 26 de 1921.
E n  S a l t a  a  lo s  v e in t id ó s  d ía s  d e l  m e s  . 

de Diciem bre de 1921, reunidos en su 
sala de acuerdos los señores Minisros. 
del Superior Tribunal, doctores A l
varez Tam ayo y los con-jueces-docto- 
res: Singulany y O ufes para conocer 
los recursos de apelación interpuesto 
a fs. 123 y ¡24, contra la sentencia de 
ir  de Julio del cte. año, dictadas en 
estos autos, seguidos por don M iguel 
R odríguez en representación de su es
posa doña Petrona Pascuala de Ualde- 
rrama v G utiérrez por petición de he
rencia y filiación natural en el ju icio  
sucesorio de don Gabriel Balderrama„



se verificó el sorteo de estilo para de
terminar el orden de votación, dando 
el siguiente resultado: doctores A lva- 
rez Tam ayo, S ingulan y y O utes.—

Estudiando el expediente, se plan
tearon las siguientes cuestiones a re
solver: ¿Es arreglada a derecho la sen
tencia apelada?.

En caso afirmativo: ¿és equitativa 
la regulación de honorarios hecha por 
el a-t/rio!.

A  la prim eia cuestión el doctor A l
vares Tam ayo dijo: Solicitada la apertu
ra del ju icio  sucesorio de don Gabriel 
Balderrama y de su pri-muerta espo
sa Alejandra Burgos, fallecida el 27 
de.Junio de 1921: en el pueblo de G ua
chi pos, viudo v sin hijos legítimos, 
(partida de fs. 2 v 3 del respectivo jui- 

' ció sucesorio traido *ad-f/c!tu/ vidcti- 
di> por doña Hduvijes Balderrama 
invocando su carácter de madre natu
ra!, se presentó don Miguel Rodrigue/, 
por su esposa Petrona Pascuala Bal- 
derrama Gutierrez, 'invocando el me
jo r derecho de esta sucesión, por ser 
hija natural del d c c u y u s '. Iniciado el

• correspondiente ju icio  de petición de 
herencia y filiación natural por esta 
última, la presunta madre natural del 
causante contestó la demanda negando 
en absoluto los hechos invocados por la 
actora, esto es, su carácter de hija na
tural de Gabriel Balderrama v la po- 
seción del estado de tal.—

Abierta a prueba, la parte actora pro
dujo las declaraciones de los testigos 
Francisco Javier Villagran, 'D onato 
Balderrama, H iginio Rivero, Máximo 
Balderrama (fs. 25 á 33), Luis D. An
drea (fs. 50 a 53) y D om ingo Maza (fs. 
85 a 87) en este juicio, y la de E loy 
Flores (fs. 17 y 18) en el ju icio  suce
sorio. -

Por la demanda se produjo la par
tida de nacimiento de Petrona Pascua
la (fs. 38), la de nacimiento de Gabriel 
(fs. 36 del juieio sucesorio) y demas 
costancias del m ism o,las declaraciones 
de los testigos Anastacio Morin, T o 
más Mateanda, M ariano Gallardo, Pe
dro Delgado, Agustín Oropeza y E- 
du.ardo Mendoza (fs. 54 a 64) Matías

Alfaro, Martín Farfan, Leonardo Zer- 
pa y E loy  Flores, (fs. 65 a 74) y  los 
testigos de tacha Martín Farfan y  F é 
lix  Segundo Apaza, E lo y  Flores, T o 
más Mateando y  Mariano Gallardo (fs.
90 a 96).

Ambos grupos de testigos declaran 
en forma afirm ativas a' las preguntas 
de los respectivos interrogatorios, de 
modo que, para alcanzar la verdad 
que, «sobre todas las otras cosas del 
mundo» debe buscar, el juez como ú- 
nico objetivo según dice la ley 11 ti
tulo 4", partida 3a, deben examinarse 
tales declaraciones conforme á las re
glas de la sana crítica (Art. 214 del 
Pto.) considerando no el número de los 
testigos, que por sí mismo nada sign i
fica, sino la sencillez de sus respuestas, •> 
la precisión de sus dichos, su provi- 

' dad, la concordancia de sus declara
ciones con las demas constancias de 
autos, en fin, todos aquellos elementos 
capaces de formar la presunción de 
que'quien presta su declaración pudo 
saber, y pudo y quiso decir la verdad.

Ante todo corresponde exam inar si 
las tachas deducidas por la deman
da contra seis de los ochos testigos 
presentado por la actora, lian sido pro
badas v son bastante'a  inhabilitarlos. 
Fúndase la tacha contra los testigos 
V illagran y Donato Balderrama en 
que el primero, tiene intereses en el re
sultado del pleito y en que el segundo 
ha criado bajo su amparo a Petrona 
Pascuala.

E l 1i-í/uo desecha estas tachas, pero 
a mi juicio, ellas están suficientem en
te probadas por las declaraciones de 
fs. 91 a 96, en forma que le quitan an
terioridad de completa imparcialidad, 
y 'las toman sospechosas.

Pero 110 pienso lo mismo acerca de 
lks taclias opuestas a los testigos R i
vero, Napoleón Balderrama, José Cruz 
y M áximo Balderrama, pues la amis
tad íntim a con la actora y su esposo 
que invoca, no ha sido probada. T o 
dos los testigos (fs. 91 a 96) están con
testes en que entre los referidos testi- - 
gos de cargo y los actores existe 'fre
cuencia de trato, pero la ley e x ig e



{Art. 217 Inc. 8o del Broc.): en la amis
tad se intima, expresión mucho mas 
significativa que la simple amistad que
da en el mero conocimiento o en la 
frecuencia del trato. L a  fuente lejana 
pero clara y profunda de tal prescrip
ción legal encuéntrase en el título 27 
d e .la  Partida 3, íntegram ente dedi
cado a establecer lo que debe enten
derse por ese noble afecto para que 
sea  bastante a obscurecer el criterio 
o a torcer la probidad del testigo; pre- 
veense alli condiciones de amistad per
fecta, definidas por Aristóteles, que no 
sería posible ex ig ir  en nuestro medio 
moderno para que concurra la tacha 
del Inc. 8°, pero es justo  también no 
fundam entar capaz por sí misma para 
criar ese hondo afecto, e ineludible, por 
otra parte, ep el reducido ambiente de 
los habitantes de nuestra campaña. 
Pienso, así, que no se ha probado la ta- 
cah que se invoca respecto a los refe
ridos testigos y que, por lo tanto, tienen 
sus declaraciones toda la autoridad de 
las prestadas por testigos imparciales.

Bien pues, ¿han provado los seis tes
tigos no tachados de la parte actora 
el carácter de hija natural de Gabriel 
Balderram a invocado por Pascuala Pe- 
trona? ¿se ha probado así mismo lapo- 
seción de estado, requisito indispensa
ble para‘ invocar la filiación natural, 
despues del fallecimientp del padre?.

L os testigos de la actora están con
testes en ambos postulados, ofreciendo 
su declaración la claridad y presición 
suficientes, la posibilidad física sobre 
los.hechos que afirman y también pe
sa tres de ellos (Napoleón v Máximo 
e H iginio Rivero) la circunstancia sur- 
gente de ser parientes del causante y 
de su madre. Obsérvase a este último 
xespect'o por la demandada que 110.e- 
xiste  parentesco natural (Art. 365 y 366

- <iel C. C.) argum ento inobjetable a los 
•'-efectos puramente legales del paren

tesco, pero sin valor alguno respecto 
a la vinculación y a loo efectos que en 
realidad constituyen los lazos hum a
nos de la familia.

Los testigos están contestes, he di
ch o, en la calidad de hija natural de

Pascuala Petrona y la posesión de es
tado de tal, de que gozó en vida de su 
padre.

Afírmase que lo primero no es po-., 
sible porque habia sido engendrada 
cuando Gabriel contaba 17 años de e- 
dad y porque este no tubo familia en 
su matrimonio posterior con Alejandro 
Burgos, pero esos fundam entos care
cen de valor jurídico porque fisioló
gica y legalm ente un joven de 17 a- 
ños es capaz de engendrar y porque 
la falta de fecundidad en matrimonio 
no prueba necesariamente la esterili
dad del esposo.

Para destruir la posesión dc( estado 
establecida por los tesrigos de cargo 
se argum enta que Pascuala Petrona 110 
usaba el apellido paterno ni requirió 
la autorización de Gabriel para con
traer enlace, aum entándose de edad a 
objeto de eludir ese requisito (partida 
fs. 2 y 38), pero lo primero 110 es un 
elemento indispensable para que exis
ta la posesión de estado, como la con
sidere mas antes, y en cuanto a la se
gunda, no es prueba ni de falta de pa
ternidad ni de carencia de poseción de 
hija natural; podria significar única
mente que el esposo elegido 110 era del 
agrado del padre natural.

E l arcaico concepto de que la pose- 
'sión de estado exige  necesariamente; 
«nomen tractatus y fama a se ha modi
ficado por el concepto moderno ju rí
dico en el seritidó de disminuir Ios- 
obstáculos creados por peijuicios reli
giosos, para diferenciar el hijo habi
do en el amor expontaneo, con el hijo 
legítim o,'producto muchas veces de 
un amor convencional. Así, el «No:

. men* no es por cierto una condición 
indispensable; la costumbre de los ha
bitantes de nuestra campaña es preci
samente la contraría, los hijos natura
les llevan siempre el nombre de la ma
dre, aún cuando hayan sido reconoci
dos por su padre-

E 1 «tractatus» debe lógicam ente en
tenderse en relación a la posición so
cial y hábito de los padres: enviar a 
la escuela, alimentar y vestir al hijo 
son bastantes, mal habría de exigirse



m ayores atenciones o esmero cuando 
los padres no lo tienen con su perso
na. En cuanto a la «fama», ella debe 
de entenderse circunscripta al medio 
social en que vive: que los am igos y la 
familia, aún cuando sea natural, los re
conozcan por tales hijos, sin que sea 
lógico ex ig ir  una solemne presentación 
en sociedad.

Los testigos de descargo están con
testes en afirmar que Pascuala Petro
na no ha tenido la posición de hija na
tural de Gabriel Balderrama, y que es 
hija natura! de Dom ingo ’ Maza. L o  
primero está contradicho por la sólida 
prueba contraria,-y resulta sospechoso 
por la uniformidad y contextura dea- 
quellas declaraciones. L o  segundo re
resulta destruido por la declaración 
del propio Maza que niega esa pater
nidad categóricamente; afirma que en 
la época en que nació Petrona Pascua
la novicia en Guachipas, lo que está 
corroborado por el testigo don Luis 
D. Andrea que fue su patrón, y por úl
timo que 110 conocía las personas que 
han depuesto respecto a su presunta 
paternidad (fs. 85 vta. y 86, y 53).

Del exámen que dejo expuesto he 
adquirido la íntim a convicción de que 
Pascuala PetroVia Balderrama G u tié
rrez e.s hija natural de Gabriel Balde
rrama, y ha gozado de la posesión de 
estado de tal, durante la vida de su 
padre. Sentada esta conclusión; debe 
declararse el mejor derecho de la ac
tora para heredar a su padre, excluyen
do a la madre natural de este (Art. 
3575. v 3584 del Cód. Civil).

Por esas afirmaciones voto por la a- 
firm ativa de la cuestión planteada. ¡

■ L os doctores Singulany v Ou tes por ' 
análogas razones adhieren al voto pre
cedente.

A  la segunda cuestión el doctor A l
varez Tam ayo dijo:

Considero que, en atención a las 
cuestiones jurídicas discutidas, al traba- i 
jo  realizado v al monto de los bienes j 
.sucesorios, son exiguos los honorarios j 
por el <1-11110 al letrado y procurador • 
patrocinantes de la actora y respecto 
de los cuales se ha interpuesto él re

curso de apelación (fs. 124), voto por
que se lleven teniendo en cuenta a- 
quellas circunstancias.
. L os doctores Singulany y Outes ad

hieren al voto anterior.
Con lo que terminó el acuerdo que

dando adoptada la siguiente senten
cia.

Salta, Diciem bre 26 de 1921.
Y  vistos:

Por el resultado de la votación de 
que instruye el acuerdo que antecede, 
se contirma la sentencia apelada, de fe
cha 11 de »Julio del corriente año, en 
cuanto hace lugar a la demanda de 
petición de herencia y filiación natu. 
ral en la sucesión de don Gabriel Bal- 
derama instaurada por dona Pascuala 
Petrona Balderrama y Gutierre/, de R o 
dríguez contra doña E duviges Balde
rrama, y la declara única y universal 
heredera de aquel, en el carácter de hi
ja  natural, excluyendo de la sucesión 
a doña E duvijes Balderrama, madre na
tural del causante, y se modifica en 
cuanto a la regulación de honorarios, 
elevando a novecientos pesos él hono
rario del doctor Figueroa S. y cuatro 
cientos pesos el derecho procuratorio 
de don J. Adolfo Cájal.

Con-costas en esta instancia, a cu
yo efecto se regula el ’ honorario del 
doctor Julio Figueroa S. en cien pe
sos moneda nacional y treinta y cinco 
pesos de igual moneda, del derecho pro
curatorio del señor Cajal.

Tóm e razón, notifiquese y devuél
vase.— Singulany.— V. Outes.--rA. A l
varez Tam ayo. Ante mí: Pedro J. A - 
randa.

Embargo Preventivo seguido por don.
E n rique y  Víctor Scarone vs. H o 
racio Apatw  —  /ueccs doctores'. F i 
gueroa, Bassani y Centurión.

Salta, Diciembre 26 de i92r.
Y  Vistos:

Para conocer de la apelación v nu
lidad interpuesta a fs. 3,̂  por el apo
derado de don Horacio Apatíe contra, 
el auto de fs. 30 vta. 31, de fecha 3r 
de Dicem bre de 1924, que decreta' eF



levantam iento de em bargo trabado a 
fs. 19 y 20, con costas, daños, y per
ju icio s a cargo del em bargante don 
H oracio Apatie, y

c o n s i d e r a n d o :  
i - —Que, siendo previo conocimien

to entrar a conocer acerca del recur
so de nulidad deducido contra el au
to de referencia y  notándose que el 
trám ite observado está arreglado en 
nuestra ley procesal asi ¿orno que la 
resolución recurrida encuadra dentro 
de las disposiciones de los Arts. 226 
al 228 del Código de Pto. C ivil y Co
mercial, se le declara improcedente.

x i— Que el poder presentado a fs.
22 por el ápoderado del em bargante, 
solo lo facultan para que intervenga .

• en el juicio de em baígo preventivo, 
que tiene iniciado en el juzgad o a 
cargo del doctor E tcheverry confisca 

N facultad bastante para deducir deman
da, ordinaria o ejecutiva contra dichos 
señores.

n i — Que, aún suponiendo que el 
poder fuera'bastante para demandar, 
el demandante no ha deducido en for
ma y tiempo )a acción a que lo obli
ga  el art. 396 del Código de Procedi
m ientos, pues el escrito de fs., 25 a 27 
se lim ita a preparar la acción ejecu- 
tiva, pidiendo el reconocimiento d é la  

, firm a del documento de fs. 18 lo que 
en manera alguna es una demanda.

IV— Que el argum ento del em bar
gante de lo que hace tal como de
manda, en el caso del art. 396 del Pro
cedimiento el solo pedido de diligen
cias prévias a la ejecución "equival
dría a obligar de hecho al acreedor, 
que ha obtenido un em bargo preven
tivo, a que renuncie la via  ejecutiva1' , 
es a todas luces inconsistentes porque 
lo  que la ley exige es que se deduz
ca demanda pero no prohibe que en 

-  ella misma se prepare la acción eje-
■ cutiva.

- v — Que desde que se reconoció la 
firm a del em bargado (14 de Diciem 
bre de 1920 fs. 28) hasta que se pidió 
por los em bargantes se hiciera efec
tiva  la sanción del art. 396 del Proce- 

-dimiento, decretado a fs. 17, habian

transcurrido mas de los ocho dias 
previstos por aquella disposición legal. 
Por tanto, el Superior Tribunal, de 
Justicia,

R E SU E L V E :

Rechazar el recurso de nulidad, y 
confirm ar el auto recurrido con cos
tas, a cuyo efecto se regula el hono
rario del doctor Alberto A lvarez T a 
m ayo en la suma de ochenta pesos y 
en veinte y cinco pesos lós derechos 
procuratorios de don A ugusto P. Ma- 
tieuzo.

Tóm ese razón, notifíquese y repón
gase, vu elva al Juzgado de proceden
cia.-.-]. F igueroa— A. Bassani— J. A. 
Centurión— Ante mí: Pedro J. Aran- 
da.—

Ram ón M estres piJe > egit/aaó-n del 
honorario de su letrado doctor Bec- 
ker a l ju icio  (/Daños v P erju icios)  
Ram ón M es tres vs. Ju a n  cisco CJr- 
q iu z a — Jueces doctores: Figue- 
roa, Tamayo y  Cornejo.

‘ Salta, Diciem bre 27 de 1921.
Y  vistos: E l pedido fom m lado por 

don Ram ón Mestres a fs. 1, para que 
se regule los honorarios de su letra
do doctor Ernesto T. Becker, en esta 
Instancia pór su trabajo de fs. 13 del 
expediente Ramón . Mestres vs Fran
cisco Urquiza, cobro de pesos, daños 
y perjuicios.

Atenta la importancia de' aquel re
gúlase los honorarios del doctor Bec
ker en la suma de cuarenta pesos mo
neda nacional.

Tóm ese razón, notifíquese, repón
gase y devuélvase para que se for
m ule la planilla que solicita. J. Fi- 
gueroa— Tam ayo— A. F. Cornejo. A n
te mí: Pedro J. Arauda.

| ' Cobro de pesos seguido por ''don R a-
, fael R . Gómez vs. Ceferino Ve-
| la.rd.e -  Jueces doctores: Figueroa,
¡ 7 'ama.yo y Coi nejo.
' Salta, D iciem bre 27 de 1921.
■ Vistos:
| E l pedido de regulación de hono-



rarios que formula el doctor Francis
co F. Sosa (fs. i) por su trabajo rea
lizado en Segunda Instancia en el 
ju icio  «cobro de pesos Rafael R. G ó
mez vs. Ceferino Velarde», (fs. 103 a

Atenea la renuncia al derecho de 
' estimarlo (fe. 4) y la importancia de 

aquel, regúlase el honorario del doc
tor Sosa, en sil doble carácter de le
trado y  apoderado, en la suma de se
tenta pesos moneda nacional. ¡̂_ 

Tóm ese razón, notifíquese, devuél- | 
va.se previa reposición.— J. F igueroa , 

-A . T am ayo— A. F. Cornejo— A nte 1 j 
mí: Pedro J. Aranda. i

Embargo Preventivo— ¡neníenle de le
vantamiento de embargo trabado por 
don Bernabé Torauzús Tormo con
tra, la Sociedad Moya lin os.— C ar- 
bajo y  Schuven , jueces doctores; Fi- 
gueroa, Tamayo y  Centurión. '

vSalta, D iciem bre 27 de 1921 
Y  Vistos.— Para conocer de los re

cu rso s  de apelación y nulidad inter
puesto a fs. ix , por los representante 
de los adjudica torios del concurso de 
M oya lin o s  y Cía. contra el auto de 

. 30 de Setiem bre de 192:, corriente a 
fs. 10, en el que se los tiene por. de
sistidos del incidente de levantam ien
to de em bargo trabado por don Ber
nabé Toranzos Torino contra la so
ciedad Moya Hnos, Carbajo, y Schu- 
ven, y,

C O N SID E R A N D O :

I:— B u  cuanto al recurso de nuli
dad, que es improcedente, pues no se 
lia omitido cu el procedimiento nin
guna de las formas sustanciales del 
juicio, ni violado las solemnidades que 
prescriben las leyes (art. 427 del Códi
go de Procedimiento Civil y Comer
cial), aparte de que el auto venido en 
grado reúne los requisitos estableci
dos por los Art. 2'2Ó y  227 del m is
mo Código, por tanto asi se declara.

II:-— Un cuanto al recurso de ape
lación que cu presencia del escrito 9 
y  10, el a-quo no ha podido "resolver 
en forma diversa a la., que lo ha he

cho, con efecto, las liquidaciones del 
concurso M oya Hnos. y  Cía. m anifes
taron en aquel escrito, al evacuar la 
vista que les fué conferida a fs . ' 7 
vta. de conformidad al Art. 36 de la 
ley  de Quiebra, «que la. petición del 
levantam iento del embargo, que ha
bían formulado) se explicaba antes del
concurso.................... Pero> despues de
concursada la razón social de M oya 
Hnos. y  Cía., la tramitación de estps 
antes debe paralizarse en virtud de 
elem entales y  conocidos principios ju 
rídicos,» agregado en otro párrafo» 
que la prosecución dé este ju icio  ca
rece de objeto y seria legalm ente im
pertinente» y terminándo por solici
tar se «declare paralizada la trami
tación de los presentes autos, sino 
juzga, el Juez, pertinente abrir a • 
prueba el incidente a los efectos de 
la comprobación de hecho previo a

- puntado,»' el que según se despren- 
. de del escrito, sería establecer en es

tos autos si los actores M oya Hnos.
' y  Cía. son o no sucesores de los em

bargados M oya Hnos.— Carbajo y 
Schuven. ♦

■ III:— Que, de ser los -señores Moya 
Hnos. y Cía. una tercera persona res
pecto a la sociedad em bargada, los 
actores debieron pedir el levantam ien
to de embargo, deduciendo una ter
cería de mejor derecho, en la forma 
establecida por el procedimiento (Art. 
490 del Código de Procedimiento C i
vil y  Comercial de C. y  C.) acción 
que 110 es la intentada a fs. 3 o bien, 
si se lim itaban a pedir el simple le-

■ vantam iento de embargo, fundados en- . 
que fué trabado sobre fondos que les„- 
pertenecen, han* debido justificar tal*' 
extrem o y la posición actual, de los. 
bienes, lo que tampoco se ha hecho;

IV :— Oue el escrito de fs. 9 y. 10, 
contiene úna petición dubitativa, lo 
que es inaceptable (Art. S i inciso: *6?. 
del Pto.) pues no es posible pretender 
que el Juez, cuyo misión es resolver 
de acuerdo a lo expresam ente solici
tado por las partes, se sustituya a. 
ello y eliga el Procedimiento a seguir» 
Dado los términos impresivos del pe- '



litorio el Juez ha debido entonces 
contem plar el contesto del escrito, del 
que resulta clara la volum tad de los 
actores de que se paralice el inciden
te por ellos promovido, considerando 
sin objeto despues del concurso de 
M oya Hnos. y. Cía. ante cuyas m an i-1- 
íestación el u-qiu) ha debido necesa
riam ente tenerlos por desistidos y a 
que, estando prohibido a los jueces re
tardar la Justicia (Art. 69 del Proc.), 
no les es permitido decretar la para- - 
lización indefinida de un incidente, 
por el solo pedido de una de las par
tes. Lo que corresponde resolverlo, y, 
si la petición de paralización se for
muló por el actor, tenerlo por desisti
do atentos ■ estos fundamentos, los 
considerados en el auto recurrido y 
los expuesto en la expresión de agra
vios de fs. 14 y 16,.

E l  S u p e r i o r  T r i b u n a l  d e  J u s t i c i a '' 

r e s u e l v e :

Rechazar la nulidad deducida con
tra el auto de fecha 30 de Setiem bre 
de 1920, cte. a fs. 10 y confirmarlo, 
c o n . costas; (Art. 344 de C. Proc.), a 
cuyo efecto se regula el honorario del 
doctor Martín Gómez Rincón en su 
doble carácter de abogado y apodera
do, en la cantidad de trecientos' pe
sos Tóm ese razón, notifíquese, v 
devuélvase previa reposición.— J. F i
gueroa— A. Alvarez T am ayo— A. J.—  
Centurión--A n te  mi: Pedro J. Aranda.

EDICTOS
•

SUCESORIO— Por disposición 
•del señor Juez de l.n Instancia en 
lo Civil v Comercial y 2" Nomi
nación de esta Provincia, doctor 
don Cai tos Gómez Rincón, se ci
ta y emplaza por el té.mino de 
treinta dias, a contar desde la 
primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren

con derecho a 1oí> bienes dejados, 
por fallecimiento de don Moi
sés Tula, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por 
aijte su juzgado y Secretaría del 

.que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar 
por derecho y habilitase la feria. 
— Salta, Diciembre 7 de 1.924.— 
Gilberto Méndez, Escribano Se
cretario (N 863)

'  S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de P az titu lar de la P ri
mera Sección del D epartam ento de 
Rosario de la Frontera, se cita y  em
plaza por el term ino de treinta dias 
a contar desde la prim era publicación 
del presente a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecim iento de Don LU
C A S  B R IT O  • va sean como herede

ros o acreedores a fin de que com pa
rezcan por ante este ju zg ad o  a hacer 
valer sus derechos bajo apercibim ien
to.— Rosario de la Frontera. Octubre 
24 de 1924.— N. J. Arias Juez de Paz.

,* ‘ (N« 866)

• S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de Paz titular de la P rim e
ra Sección del Departam ento de R.o- 
sariode la Frontera,se cita y em plaza 
por el térm ino de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de Don. GlíIOGORIO 
M ENA ya sean como herederos o a- 
creedores a fin de que comparezcan 
por ante este Juzgado a hacer valer 
sus derechos bajo apercibim iento.—  
Rosario de la K’Fontera, O ctubre 24 
de 1924. —  N. J. Arias Juez de Paz,

(*" 867)_

SUCESORIO, Por disposión del 
del señor Juez de Paz titulaír de- 
la Prim era Sección del Departa-
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mentó de Rosario de la Frontera, 
se cita y  emplaza por el término 
de treinta dias á contar desde la 
primera publicación del presente 
edicto á todos los que secotisideren 
con derecho á los bieues dejados 
por fallecimiento de doña Eloísa 
Briío de Cabrera,' ya  sean como 
herederos ó acreedores, á fin de que 
compar zcan, por ante este Juzgado 
á .hacer valer  sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. — Rosario de 
la Frontera, A gosto  28 de 1924. 
N„ J. Arias.— Juez de Paz. 868

D E S L IN D E .— H abiéndose presen
tado el doctor Abel Arias Áranda 
con poder-y títu los ‘bastantes del se
ñor Nicanor Quinteros solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada Carahuasi u- 
bicada en. el Departam ento de Gua- 
cllipas y encerrada dentro de los si
guientes límites: Al N orte con pro
piedad que fue de los herederos de 
Doña Gabriela Figueroa de Sanmi- 
llán, al Siid  con la finca de Don A- 
níbal Figueroa, al Este con propiedad 
del mismo señor, Aníbal Figueroa, y 1 
al Oeste con la propiedad del señor | 
Nicanor Quinteros y del señor Ñapo- » 
león Apa/a: el señor Juez de Primera 1 
instancia v Segunda Nominación en 
lo Civil .y  Comercial, doctor Carlos 
Gómez Rincón ha dictado el siguien
te auto: —Salta, Noviem bre cS de 1924. 
Por presentado y constituido domici
lio. Tengase al doctor Abel Arias A- 
raiida como representante lega! de don 
Nicanor Quinteros en mérito del man- ' 
dato presentado. — Por iniciado juicio 
de deslinde de la finca Carahuasi.— , 
Procedase ’ al ■ deslinde, mensura y, 
amojonamiento de la finca mencionada 
ubicada en el partido de Carahuasi 
Departam ento de G uachipas pertene
ciente a doVi N icanor Quinteros cuyo 
lím ites se especifican en el escrito.que 
antecede, téngase como perito A gri
mensor al propuesto Ingeniero Don .

Em ilio S ylvester quien previa acep
tación del cargo, deberá señalar el dia 
en que dará comienzo a las operaciones 
citando para ello a todo los pro
pietarios conlindantes en ía forma 
que lo expresa el art 57 del Cod de 
Ptos. Publiquense los edictos de estilo 
en dos diarios de la localidad y por 
una sola vez en el Boletin O ficial du
rante treinta dias. haciendo - saber las. 
operaciones a realizarse y  demas cir
cunstancias que con ellas se relacionen 
(art. 575 del Cod. citado).— . C. Góm ez 
Rincón.— L o  pue el suscrito secretario 
hace saber a sus efectos a los intere
sados por medio del presente edicto 
Salta N oviem bre x i dé T924. A. Pe. 
ñalba. Escribano Secrtario.—  (869)

E D IC T O -H ab ién d o se  presentado en 
éste. Juzgado de Paz a cargo del sus- ' 
crito, don José Cardona con poder'es- 
pecial otorgado por la señora Delfina 
López de Pelanda pidiendo, en cum 
plim iento de Jo dispuesto por el señor 
luez de I a Instancia doctor Carlos
- 1 j p
Gómez Rincón, se haga efectiva la 
entrega de una casa y terreno ubica
do en este pueblo, vendido por la se
ñora poderdante a don Juan-Cernían, 
el infrascrito ha resuelto llam ar a to
dos los colindantes del citadoinm ueble 
a objeto de p re se n cia rla  entrega ele 
éste., la que deberá verificarse el d.ia 
treinta del corriente mes, debiéndose, 
por tanto, publicar el presente, duran
te veinte veces en dos diarios de la 
ciudad de S alta  y una vez en el «Bo
letin Oficial».— San Carlos. D iciem bre . 
=j de 1924.— Elizardo Pérez J. de P. P.

(n » 8 7 i ) ;

_  REMATES
Por José Ma. Leguizamori

J U D IC IA L  
Por disposición dei señor : Juez- 

de Primera Instancia doctor Fi^tie-. 
roa y  cumo correspondiente1,á la; 
sucesión de don Bautista F e n a r i ,



el 31 de D iciem bre del cte. año á 
las  1 1 .  en m i escritorio Alberdi 
333 venderé sin base, dos lotes de 
terreno, en la calle Entre R íos  y  
la cuarta parte de las manzanas N \  
5 4 y  55- J os® Ma. L egu izam ón m ar
tiliero. • (864)

de la compra el 50 ^  del im porte 
total d é la  venta. Gastos de escritu
ración y  comisión del martiliero, 
por cuenta de! comprador. Para 
más datos, ai suscrito.— José M a 
ría López, Martiliero Público.

(N° 870)

por José Ma. Legüizarnón
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de 
de Paz Letrado y  como correspon
diente á la ejecución seguida por 
por don Juan S o ler  vs. J. M iguel 
M iehel , el 9 de F ebrero  del año 
de 1925 á las 10 r/2 en mi es
critorio A lb e rd i  323, venderé sin 
base, los derechos y ’ acciones del * 
ejecutado eu una casa ubicada en 
esta ciudad, en la calle E sp aña  N °  
876 José M a.Leguizam ón M artilie
ro ‘ (865)

Por Antonio Forcada 
r e m a t e - j u d i c i a l

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado el 31 Diciembre i. h o 
ras 16 eu mi escritorio 4 5 1 ,  v e n 
deré sinbase. un coche Milord con 
patente de alquiler N ° 28, con sus 
arneses para dos caballos en regular 
estado y r yunta de caballos tor
dillos correspondientes á la e jecu 
ción expedieute N °  3 r 1 .— S e  e x i
girá el 30 de seña á cuenta dél 
precio de compra. -  Antonio F o r 
cada—  Martiliero. (N° 872)

Por (osé María López
J U D I C I A L — S I N B A S E

Por disposición del señor Juez 
de I a Instancia, doctor Carlos G ó 
mez Rincón y  como correspondien

te a la ejecución seguida por e l ’ 
Banco Español del R io  de la lPata 
contra doña Mercedes L¡. de Cór- 

- doba, el Sábado veinte de D ic iem 
bre del corriente año, alas 1 1 horas, 
en mí escritorio- Corrientes 464. ' 
venderé sin base y  dinero de conta, 
do una Casilla  de madera, situada 
en Sauzal i to departamento de Oran, 

*de esta Provincia, la q u e  consta de 
cuatro habitaciones, un depósito 
y  una pequeña galería. L a  casilla 
es de madera y  zinc.

E n  eu acto del remate el com
p r a d o r  oblará como seña y a cuenta

Por Antonio Forcada 
REM ATE— JU D ICIAL

Por orden del señor Juez de f . .  
Instancia doctor Carlos G óm ez R i n 
cón, venderé sin base, en mi escri
torio Caseros 45 t . el día 31 D i 
ciembre á horas 17.
2 vidrieras de cedió con cuatro 
departamentos, 2 vidrieras de ce
dro tres cuerpos con sus mesas co
rrespondientes, 1 vidriera de cedro 
de ocho de pártame?] tos y su nie  ̂
sa/ i vidriera de cedro cuatro de
partamentos, con su repisa, corres
pondientes al ju icio  D o m in g o  Bac- 
caro vs. Silvestre C a l v o . — E n  el 
acto del remate se exigirá el 3 a  
°jo de seña a cuenta delf precio d^ 
compra— An tonio  F orcad a— M ar
tiliero (N* 873)


